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Sabemos que la Iglesia tiene, por gracia de Dios, los medios necesarios no sólo para predicar la salvación sino para actualizarla en los mismos creyentes, especialmente con la práctica de los sacramentos de la Eucaristía y Reconciliación que permiten a la personas mantenerse en el camino de la luz al que ha sido elegido por el Bautismo y la Confirmación, sin dejar de lado, el estado vocacional, sacerdotal o matrimonial.

Los sacramentos de la Eucaristía y la Reconciliación están íntimamente relacionados, donde el segundo es prolongación y aplicación de la Eucaristía, como memorial y actualización de la obra de la redención, eso es lo que establece entre ellos una relación directa y explícita. En la Santa Misa la Iglesia recuerda que, en la Cruz, Cristo ofreció el sacrificio de su vida, entregó su sangre, “derramada por muchos para el perdón de los pecados”. En ese perdón quedan, sorprendentemente incluidos los enemigos, derrocando la ley del Talión “ojo por ojo, diente por diente” procedente de Mesopotamia (s. XVIII a.c.) y contenido en el Código de Hammurabi y referido por el Éxodo 21:23-25, en Levítico 24:18-20 y en Deuteronomio 19,21 y que a su vez, se menciona en Mateo 5, 38-39.

Cristo mismo enfatizó que su venida es en razón de los pecadores (cf. Mt 9.9-13) y por eso, la misma celebración eucarística contiene gestos y palabras que mantienen esta convicción haciéndola así, fuente de toda reconciliación. La liturgia se refiere a Jesús como Víctima por cuya inmolación el Padre devuelve la amistad a los hombres, según la plegaria Eucarística III, del Misal Romano y, por mencionar otro ejemplo, el lunes santo, la oración sobre las ofrendas dice “"tu amor providente lo instituyó para perdón de los pecados". La penitencia pues, prolonga la Eucaristía, la aplica y la repite.

La penitencia prolonga la eucaristía, la aplica, la repite, y no a la inversa. El concilio de Trento, en un decreto de 1562, dice que el sacrificio de la Misa es verdaderamente propiciatorio, o sea perdonador. De este modo el sacramento de la reconciliación o penitencia se convierte en el signo y la continuación de algo que previamente se ha dado ya en la eucaristía: la amistad de Dios con el hombre, una amistad incondicional, porque tiene su razón primera y única en el amor de Dios, que nos amó cuando éramos pecadores.
